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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

58 MADRID NÚMERO 20

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Ortiz Martín, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 20 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 231 de 2014 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de doña María Casilda Martín Fernández, frente a “Donsolgarcía
Mar Menor, Sociedad Limitada”, sobre procedimiento ordinario, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 84 de 2015

En Madrid, a 23 de febrero de 2015.—Vistos por la ilustrísima señora doña Teresa
Orellana Carrasco, magistrada-juez del Juzgado de lo social número 20 de Madrid y su pro-
vincia, los presentes autos sobre ordinario, seguidos con el número 231 de 2014, entre par-
tes: de una, y como demandante, doña María Casilda Martín Fernández, y de otra, como de-
mandada, la empresa “Donsolgarcía Mar Menor, Sociedad Limitada” (“Comercio
Brutus”), y siendo parte el Fondo de Garantía Salarial, que no comparecen pese a estar ci-
tados en legal forma.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por doña María Casilda Martín Fernández, con-
tra la empresa “Donsolgarcía Mar Menor, Sociedad Limitada” (“Comercio Brutus”),
y siendo parte el Fondo de Garantía Salarial, que no comparecen pese a estar citados en le-
gal forma, debo condenar y condeno a la empresa demandada a abonar a la actora la suma
de 6.131,20 euros; cantidad a la que será de aplicación el 10 por 100 de interés de mora. No
ha lugar a la condena de honorarios de la actora.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial, habrá de estar y pasar por esta declaración.
Notifíquese la sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma no cabe

interponer recurso ordinario alguno.
Así por esta mi sentencia, que se unirá por su orden al libro de sentencias de este Juzga-

do, llevándose certificación de la misma a los presentes autos, lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Donsolgarcía Mar Menor, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de anuncios del Juzgado.

En Madrid, a 25 de febrero de 2015.—La secretaria judicial (firmado).
(03/7.240/15)
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